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PARTE OFICIAL. 

SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI- 
NISTUOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en esta córte sin no
vedad en su importante salud.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.
SEÑORA: Las exposiciones de pro 

duelos de !a industria y arles, ijue con 
carácter más ó menos general se han 
celebrado en varias ciudades de Euro
pa y America, son entre los grandes 
acontecimientos de esta época, tan fe
cunda en ellos, quizás los mas impor
tantes y trascendentales. Cierto que en 
un principio se inventaron como me
dios de hostilidad y con ánimo de des
truir elementos rivales de riqueza y 
preponderancia; pero no lo es menos 
que muy presto adquirieron su verda
dera índole de certámenes de noble 
emulación, apareciendo hoy á ios ojos 
de todos como un magnífico y brillan
te emporio donde pacíñcaraonle se 
reúnen los intereses de las naciones 
cultas, que un día el exclirsivisrao y la 
ignorancia creyeron con menguado 
criterio antipáticos é intransigentes.

Bajo cualquier punto de vista que 
secon£Íderen esas portentosas maní- 
leslaciones del trabajo y de la inteli
gencia, se las eneiientí'a siempre im
pulsando el desarrollo de los gérmenes 
de progreso que existen copiosamente 
esparcidos en la sociedad, v cuvo eiil- 
liyo conslilnye la labor y lá gloria del 
genero humano, al paso que contribu
yen eficaz y directamente á desvane
cer los funestos errores y preocupacio
nes que tan sangrientas catástrofes, 
l̂ an espantosas miserias y tan infecun
do isiaraienlo han producido para mal 
de las naciones en el largo trascurso 
de los siglos.

Las exposiciones industriales, veri
ficadas en grande escola de algunos 
anos a esta parte, preparan y solicitan 
a fraternidad de los pueblos mucho 

mejor que las abstracciones de Ja filo- 
soiia; dan movimiento y animación á

países que apenas se sienten vivir en 
las condiciones normales de su casi 
inapreciable adelantamiento, y elevan 
á la categoría de verdades demostra
das, tangibles, universales, los princi
pios que la ciencia económica ha ca
nonizado, pero que la ciega rutina con
traría aun obstinadamente calificándo
las de vanas ó peligrosas declamacio
nes. Bajo su benéfico inílujo se aclima
ta el sentimiento de la paz pública, sin 
la cual no mailuran las reformas; se 
completan prácticamente esas dos in
mensas fuerzas que el genio dcl hom
bre arranca ó la naturaleza, el vapor y 
la electricidad, estimulando la produc
ción y el comercio de las ideas y de las 
cosas moleriaies de que aquellas son 
en la actualidad colosales é inagota
bles a entes: se comprenden las ven
tajas de la concurrencia y dé la división 
del trabajo aplicadas á las colectivida
des políticas del mismo modo que á 
los individuos: se inquieren, en varia
da comparación, las relaciones exac
tas entre el valor y el precio; se halla 
en el menor coste de los arliculos, ob
tenido por la perfección de la mecáni
ca y de los procedimientos, el secreto 
de la extensión dei consumo, y por 
consiguiente, del bienestar general; en 
una palabra, se estudian detenidamen
te los multiplicados fenóinerios econó
micos y sociales, de cuya acerlada so
lución penden tal vez iá estabilidad de 
lo presente y d  sosiego para lo fu
turo.

No hay una nación que, después de 
haber admirado los prodigios del cele
bre Palacio de cristal, se enj[)efie en 
sostener artificial y sistemáiicamente 
el monopolio y con él la carestía, a ex
pensas de las induslrías viables, cuan 
do el interés del tráfico y la facilidad 
de las comunicaciones brindan con la 
baratura y la abundancia por medio del 
cambio; y es seguro que ninguna, por 
orguilosa que sola suponga, dejará de 
re.'ípclar á las demas en lo que valen, 
al observar que todas las comarcas del 
Orbe, siquiera sean las más atrasadas, 
cooperan dentro de su círculo de ac
ción, ya extenso, ya reducido, á la 
obra compleja de la civilización gene
ra!, desde el (ábricanle francés que acu
de al mercado con artefactos en qu(! 
compiten la riqueza y el gusto, hasta H 
indolente negro que extrae el aceite 
de la palmera para el servicio de las 
máquinas. Por esta razón. Señora, los 
Gobiernos ilustrados abren periódica
mente estos certámenes; los estadistas 
que merecen tal nouíbre los protegen.

y los pueblos que tienen el instinto de 
su porvenir se apresuran á inscribirse 
entre los competidores.

España no ha permanecido indi
ferente al movimiento europeo que 
se efectúa en este sentido desde Jos 
últimos años dei pasado siglo, y unas 
veces reuniendo sus producios en 1» 
capital de la Monarquía, otras envián
dolos á enriquecer las exposiciones 
extranjeras, ha demostrado de una 
immcríí incontestable que compren
de y acepta la parle que le correspon
de en el impulso pacíficamente re
formador de la época. Tanto es así, que 
el Consejo de Ministros cree que no 
debe atenerse á los anteriores ensayos, 
que le han permitido, sin embargo, 
medir sus propias fuerzas, sino aspirar 
á mayor gloria y á mayores resultados, 
haciéndose centro de una concurren
cia considerabb?, ya que no pueda ser 
unirvesal por ahora, que snlve los lí
mites peninsulares y llame á las pose- 
sienes que en América, Asia y A Inca 
conserva lodavia, para que vengan á 
ostentar ante {iropios y extraños las 
preciadas riquezas de su ii>agotable y 
y privilegiado suelo. Con igual objeto 
y en nombre dcl común origen, con
vendría ampliar esta invitación á aque
llos Estados, que áun cuando imiepen- 
dientes hoy, se consideran por la san
gre, por el idioma y por las costum
bres, más que otro alguno del antiguo 
y nuevo continente, como verdaderos 
hermanos nuestros. '

El Consejo de Ministros, Señora, 
no necisita insistir más en esta idea, 
ha alta penetración de V. M. la com 
prende en toda su am|dilud con solo 
ser enunciada, y el amor que profesa 
al pueblo que la Providencia ha puesto 
á sil cuidado hallará el mejor medio de 
llevarla á cabo en beneficio de la me
trópoli y de las posesiones trasatlánti
cas. Por eso, los Ministros que suscri
ben, y juzgándose lióles intérpretes 
de Jos magnánimos sentimientos de 
V. M , dispuesta siempre en favor de 
cualquier pensamiento que se dirija 
á dar imporlaneia á este pais, que bajo 
el Ixmelieo reinado de V. M. ha empe
zado á salir de su largo abatimienlo, 
y deseosít también de enaltecer cada 
vez mas con t.na noble emulación el 
earáctor de la familia española, cuya 
brillante hi.slorin la Impele y oliliga á 
obtener más prósperos destinos que 
los que on los últimos calamitosos 
tiempos ha alcfiüz do, tienen la honra 
de someter a su soberana aprobación 
el siguiente proyecto de decreto.

^Madrid 22 de Febrero de lSb9.=  
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, Leopoldo 0 ‘Donnell.—El Mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón 
Collnnles.=EÍ Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete. 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.=El Ministro de la Goberna
ción. José de Posada Herrera.—El 
Ministro de Marina, José Mac-crohon. 
El Ministro de Fomento, Rafael do 
Bustos y Costilla.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha expuesto mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo i. ® E! 1.® de Abril do 
1862 se abrirá en Madrid una Ex
posición pública de productos agrí
colas y fabriles, artefactos y objetos 
de arle, tanto de la Península é Is
las adyacentes como de las provin
cias de llUrainar y posesiones de Africa.

Arl. 2.® Serán invitadas á con- 
currir á esta Fixposicion todas las 
llepúbiicns americanas, de origen es
pañol, así como el reino de Portugal.

Art, 5, ® Una Junta presidida por 
el Rey mi muy querido Esposo y com
puesta de personas competentes, Me ■ 
propondrá á la mayor brevedad los 
meilios más eficaces para realizar este 
pensamiento en todas sus parles.

Dado en Palacio á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con- 
sejo de Ministros, Leopoldo 0 ‘üonneJl,

r e a l  decreto.
Con arreglo ó lo dispuesto en mi 

Real decreto de esta fecha, Vengo 
en nombrar, para formar la Junta do 
que trata el arl. 5.®, al Marques 
dcl Duero, Presidente del Senado; al 
Marqués de Mirafiores, Scri.'idor y pro
pietario; al (.'apilan general i). Fran
cisco Serrano, Senador y propietario; 
u) Marqués de Soinerueíos, Vicepre
sidente del Senado y propietario; a 
Don Juan de Zabala, Senador y Di- 
rector general de Caballería; á Don 
Francisco Liixán, Senador y Minis
tro que ha sido de Fomento; á Don 
José Manuel Collado, Senador y Mi
nisi ro que ha sido de Hacienda; á 
D. Pascual Madoz, Diputado á Cortes

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



y Miniiírn ha sido de Hacienda; 
á j). Claudio Moyanó, Diputado á Gór* 
t'-.'-s y Ministro que lia sido de Fomen
to; aj Marques do Perales, Senador 
y 1‘residenle do la Asociación gene
ral de ganaderos del Peino; cá Don 
/Mojandro Olivan, Senador y Vicoprc- 
sid(‘ntc de la Comisión de* Estadisli- 
oa general del Peino; á ü. Apolinar 
Suarez de Doza, Senador y propieta
rio; al Conde de Casa Bayona, Sc- 
nailor y propietario en la Isla de Cuba; 
á D. Antonio Gnillerino Moreno, Se- 
nailor y capitailsla; al Duque de Se
villano, Senador y propielarin: á Don 
Augusto .üllóa, Dipi;í.¡ lo á Cortes y 
Director general de Ultramar, qno 
desempeñará la,: funciones de Secre
tario; á D. Manuei Sánchez Silva Di
putado á Corles y piMpielario; á Don 
Anlolin Cdaela, Diputado á ¿orles y 
enpiialisla, á Don Francisco Millan y 
Caro. Dipuliulo á Corles y propieta
rio; al Marqués de Cucllar, Diputado 
á Cortes y propietario; á D. José 
Joaijuin Maleo», Director general de 
Agricnilura,  ̂ Industria y Comercio; á 
Don Jo$,ví..Cave la, Consejero de Agri
cultura: á D. Agiislin Pascual, Conse
jero de Agricultura; al Conde de Ve- 
g;uriar. Consejero de Agricultura y 
propietario en Cuba; á D. Domingo 
Diaz Buslainanle. propietario en Cuba; 
al Marqués.de 0 ‘Gaban, propietario en 
Cuba; á O. Tomas de Asonsi, Director 
de Comercio en el Ministerio de Esta
do; á D. José de Madrazo, inrlividiio de 
la Peal AcadcMiiia do Nobles Arles do 
San Fernando; á D. Aníbal Aivarez,’ 
Dire'clor de ¿la' Escuela'supei'íor de Ar- 
qiiilécltira; á D. Jacinto Barran, y á 
D. Alejandro Uamicez Villaurrulia.'i 

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Esló' rubricado de la Peal 
manó.—El.Pr«siJente del Consejó de 
Ministros, Leopoldo 0-Donuell.

MINISTERIO DE LA GOBEPNACION.

dqbiarno.— ^^egociado 2 ° —Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dicó á este do la Gobernación en 24 
di? Fnf'ro último lo que sigue:

<?K1 Sr. Ministro de Hacienda co- 
nnúMca con esta fecha al Director ge
neral de Penlüs'jeslancadas la Real 
orden siguiente:

limó. Sr : Enterada S. iM. del ex
pediente iiislruido en esa Dirección 
geneiéii y de las medidas que en su 
virtud ha pnipueslo V. 1. con el ob- 
jeti) ile e\iLir abusos en el abono de 
las caniidad.is que corre.s(iondau á los 
parHcipeá do mullas, y habiendo oí
do á la Sn:cion de líauieiida dt?l Con
sejo de Estado y a la Asesoría gene
ral de este Ministerio, cuyos parece
res se' liallan acordes con el de V. 
I., la Peina (Q. I). G ) so ha dign:i- 
do l•es^ l̂v^  ̂ de conformidad, (jiie las 
Aul'iriilades que impongan las multas, 
al i'xp'.'dif las oporluiKKs cerlilic icio- 
nos en los casos en que una parte- 
corresponda á tercero para los efec
tos |irevf?niilos en c! ai l. 50 del Peal 
decreto de P de Agosto do ido l , ex 
presen i‘n <‘l mismo documento, y ha- 
j" su ri sponsabiliilail, la fecha déla 
ley. instruocion ú ordenanza ó IGeil 
ónli ii qrie conceda aquella r^ernune- 
raeion por el s'crvicio prestado,' sin 
perjuicio de la responsabiliíind en que 
puedan incurrir los Ordenadores que 
dispi)ugan el pago.

Al [iropio tiempo se ha dignado 
mandar. S. M. se dé coiioeimienlo de 
esta re.solucion ó lodos ios Ministerios 
para que por los mismos so trasmi
ta á las Autoridades de su respecti
va (iopendéncia, y pueda tener des
de luego el más exacto cumpüinienlo.

De Real orden lo digo á V. I.

¡ para su inteligencia y efectos corres
pondientes.»

Del propio acuerdo, comunicado 
por el Sr. Ministro do la Gobernación, 
lo traslado á V.... para su inserción 
en el Ihlelin oficial de esa jirovin- 
cia y fines oportunos. Dios guarde á 
V..,. muchos años. Madrid 2*2 de Fe
brero de IB5!).—El Subsecretario, Juan 
de Lorenzana = S r .  Gobernador déla 
provincia de...

Negociado 5.“—Quintan.

A consecuencia del exp(?dienle que 
ii;r promo\ido eii este. Ministerio Don 
Francisco Pecio Pniz, padre de José 
Pamon Pecio Martinez, qiiinlo del 
ejército activo por el cupo de Finos 
Fuente, provincia de Granada, en el 
reemplazo de 1857, fiidiemlo antni’iza 
cion para que cnnümie cubriendo la 
plaza de su iiijo en el ejército el siisli- 
tuto de este Cri.stóbnl Aramia, que de
jó (le. serio en virtud de lo dispuesto 
en la Peal ónieii circular de 21) de 
Agosto, por haberlo correspondido la 
suerte de soldado en la reserva, pero 
que quedó exento de esto servicio en 
el concepto de hijo único de viuda po
bre, la Reina (Q. I). G.) lia tenido á 
bien declarar, como regla general, que 
la facultad concedida por los artículos 
1.® y.".® déla Peal órden circular 
de 14 de SiHiemlire último, para que 
los quintos de l, ejército activo (»uc(ian 
redimirse del servicio militar cuando 
sus sustitutos tienen que pasar á Ja re
serva en cumplimiento do la citada 
Peal orden de 29 de Agosto de 1857, 
se eulienda también extensiva á los 
otros tres medios de su.sliliicion que 
permiten el aiT. T39 de la ley vigente 
de Reemplazos y el 2. ® de diclia Peal 
órden, siempre que los interesados 
presenten el suslilulo y los documen
tos de su aptitud legal dentro del pla
zo fijado, en el art. 147 de la misma 
ley. á contar desde el dia en que el 
primer suslilulo sea declarado deílniti- 
vaineule soldado de la reserva.

De Peal orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la de ese Consejo pro
vincial y demiis efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muclios años. Ma
drid 12 de Febrero de 11)59.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia do....

Administración.— Negociado 6.®

Exemo. Sr.: Pemilido á informe 
de las Secciones de Gracia y Justi
cia y Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de autorización pa
ra procesar el Juez de Hacienda de 
Cuenca ni Adminislrador que fué do 
Enancadas en San Clemente, D..Pe
dro Aivarez Jiménez, por la sustrac
ción do las maderas de una casa del 
Estado, han consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Las Secciones han 
examinado el (expediento en que el 
Juez de Haci(?iula de Cuenca pide au
torización para procesar á l). Pedro 
Uvarez Jiménez, Ailministrador que 
fué do Estancadas de San Clemente:

Resulta de los ant(.'C’?denles (jue 
en 27 de Julio de 1859 I). Matías 
Arriha.s, Administrador de Eslanoadas 
de dicho punto, pa.sóun oílcio al luez 
del partido manifeslaudo que Pabia he
cho varias ge.'iliones á fin de queso for
mase inventario de la leja y niadt?- 
ras que huluese producido el desmon
te que so liaiiia líoclio en la casa Ad- 
fni*iis!racinii, propia de la Hacienda, 
sin haber podido conseguirlo, porque 
su antecesor habla abanhonado la ca
sa sin darle aviso; pidió que el Juez 
como inspector de la Hacienda, obli
gase á Aivarez Giménez á que for
mase el inventario duplicado de los

materiales existentes; y en el caso 
de negarse varias personas que citó, 
declarasen si se hallaban en aquella 
fecha las habitaciones desmontadas en 
el esta jo que estaban en 19 de Ju
nio en que las recouoeieron: en la 
inteligencia de que el rehuir Aivarez 
el formar inventario procedía de ha
ber quemado mucha madera.

Patiíicóse en su declaración Arri
bas, y varios testigos por él citados 
dijeron que era cierto había quema
do D. Pedro Aivarez mucha madera 
de !a desmontada que utilizaba para 
los usos domésticos.

Ihisada la causa que sobre el parti
cular se formó al Juez de Hacienda, 
oido el Promotor fiscal, pidió auto
rización para proceder contra Aivarez.

A pelicion fiscal fueron examinados 
otros testigos que confinnaron lo dicho 
por los anteriores y por Arrilias; y los 
p(?rilos que hicieron el desmonte reco
nocieron las maderas existentes, y di
jeron que fallaban muchas, y nolaba.n 
un desfalco de 906 rs.

El Gobernador, oido el Consejo 
provincial, negó la autorización, fun
dado en que no se ha formado el ex
pediente gubernativo previo, dando 
aviso al Administrador de propieda
des del E.slado, quien debió señalar 
el grado de culpabilidad ó responsa- 
biliílad- que hubiese:

Visto el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1850, dictando reglas para 
procesar ó los Gobernadores, corpora
ciones y empleados dependientes de 
su autoridad por los delitos cometi
dos en el ejercicio de sus funciones:

Considerando que en el caso de 
que s(‘a cierto el hecho que se imputa 
á I). Podro Aivarez, seria un delito co
mún aje..o ó las funciones que le cor
responden como Administrador subal
terno (le Estancadas.

Opinan puede servirse V. E. con
sultar á S. M. que es innecesaria la 
autorización.»

\  habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver do conformidad 
co'ú lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real éirden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

Dios gimrde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1059.—José 
de Posada Herrera.—Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por 
D. Eduardo Federico, Marqués de Pou- 
blon y Villmnayor, se ha dignado 
autorizarle por el término de un año 
para verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Zaragoza y 
siguiendo la cuenca del rio F.bro, te r
mine eii Amposla ó San Carlos de la 
Rápita; entendiéndose que por esta 
autorización iic' se la confiere dere
cho alguno á la concesión del cami
no ó imiemnizneion de ningún gé
nero, ni so reslriiige la facultad del 
Gobierno de dar iguales autorizacio
nes á los que pretendan el estudio 
de la mi.sma linea, y de someter ó 
las Corles la concesión con arreglo 
al proyecto más ventajoso, ó negar
la si juzgare que el establccunienlo 
del ferro carril ha de lastimar inte
reses ó derechos creados en virtud 
(le otras concesiones, ó ser perju
dicial bajo el punto de vista del in
terés general del país.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 1. mu
cho» años, Madrid 23 do Febrero de

1859.—Corvera.—Sr. Director 
ral de Obras públicas.

gene-

limo. Sr.: Vista la instancia y do
cumentos presentados por D Vicente 
Búrgos, reclamando contra la Real 
órden de 2 de Diciembre último, por 
la que se denegó la autorizaei m so
licitada para aprovechar las aguas del 
rio Guandal y conducirlas por la ace
quia llamada Dolosa ai riego de los 
terrenos que posee en el cortijo de
nominado Cueva de San OnolVe; re
sultando de lo nuevamente expues
to por el interesado que su objeto 
al promover el expediente que mo
tivó la citada Real órden no era ob
tener una nueva concesión sino re
clamar simplemente el cumplimiento 
de un contrato celebrado en el año 
de 1051 con el Ayuntamiento de Cas- 
lillejar para el aprovechamiento de 
las aguas sobrantes de la acequia re- 
ferida; y considerando que en este 
supuesto ni debió darse al expedien
te la instrucción prevenida por la Real 
orden de 14 de Marzo de 104(), ni 
compele tampoco ai Gobierno dictar 
resolución definitiva en el estado ac
tual de! negocio; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) h.‘( tenido á bien mandar 
se remita al Gobernador de la pro
vincia de Granada la instancia do
cumentada (le Búrgos, á fin de que, 
oyendo al referido Ayuntamiento de 
Casliliejar, resuelva lo que estime con
veniente respecto'al cumplimiento dé l 
contrato celebrado con dicho intere
sado, salvo el derecho de las parles 
de recurrir, adonde corresponda en ol 
caso de que considerasen digna de 
reclamación la providencia del Go
bernador.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. raii« 
chos nuo.s. Madrid 22 de Febrero de 
1859.—Corvera.-^Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en el Goi)ierno de la provin
cia de Teruel á instancia de Don Ba- 
fael Vicente, en solicitud de autori
zación para aprovechar las aguas del 
arroyo llamado Pozo del .\íoreníllo en 
el movimienloi de un molino harine
ro que intenta construir en término 
de Alcorisa, del cual resulta que di
cho interesado presentó su solicitud 
en 11 de Noviembre de 1856, aun
que sin acompañar el plano y la me
moria facullaliva de la obra, que no 
presentó hasta el 2Ü de Agosto de 
1857:

Visto otro expediente promovido 
con igual objeto por D. Pedro Vira- 
che, del cual aparece que este acu
dió con la misma solicitud en 6 de 
Junio de 1857, si bien presentando 
al propio tiempo los planos y memo- 
ri del proyecto:

Visto lo informado sobre ambos ex
pedientes por el Ingeniííro, Consejo y 
Gobernador de la |)rovincia, y por la 
junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

Considerando;
1.® Que la Real órden de 14 de 

Marzo de 184G no exige la presenta
ción de los planos y memorias faculta
tivas al tiempo de solicitar la autoriza
ción, sino durante la instrucción del 
expediente.

.i. ® Que si D. Rafael Vicente no 
acompañó aquellos documentos á su 
primitiva instancia, lo hizo en uso de 
la reserva ó dilución para que le facul
taba la expresada Real órden, y por 
consiguiente, presentándolos después 
cumplió en tiempo y forma con los 
requisitos exigidos por la misma.

3.® Que bajo este supue.sto no
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ne- puede dudarse que el derecho de Vi
cente para olHener Ja grada solicitada 
dala desde el dia en que presentó su 
solicilud, y que desde el mismo es 
cuan<io debe contarse su prioridad ó 
iníurioridnd sobre otros aspirantes á la 
misma autorización, según Jos princi
pios por que se rigen los casos de esta 
índole y las reglas expresamente pre- 
ceptuadas para los demas de naturale
za análoga.

Y 4.® Que si bier) Viradle, al 
presentar su instancia siete meses des
pués, lo hizo de una manera más de
tallada y acompañando desde lue'’‘o to
dos ios documentos que requiere la 
Real orden, esta mayor iriinuciosidad 
o precisión no puede darle derechos 
preferentes sobre Vicente, que á su 
vez, según ya se lia dicho, cumplió 
con lo que liabia Jugar á exigirle* 
S. iVI. la Reina (Q. í). G.), oida la 
Sección de (lobernacion y Fomento 
del (íOnsejo de Estado, y de confor
midad con su dictamen, se ha ser
vido declarar preferente el derecho 
de I). Rafael Vicente, y aiitorizarie pa
ra que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero,’ pue
da aprovechar las aguas del Pozo del 
Morenillo como fuerza motriz de un 
molino harinero, con las condiciones 
siguientes:

Se respetarán todos los dere
chos a riegos, abrevaderos y demas ser
vidumbres existentes.

2.® El embalse producido por la 
presa no ha de llegar ai paso ó senda 
seiuilada con el núm. \0  en el plano 
aprobado con esta fecha.

5.* La acequia que conduzca el 
agua se cuíirirá con bóveda ó losas de 
tapa en el punto que cruce el camino 
de Andorra á Alcorisa.

4.* Las demas obras se ejecutarán 
con arregio ai plano expresado y bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia, quien vigilará el cumpli
miento de las condiciones anteriores 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma- 
nrid *22 de Febrero de 1859.—Corvera. 
br. Director general de Obras públicas.

te  en metálico (ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado), á 
18.108.764,89 rs.

4.* La concesión se otorgará por 
99 años, ó por el tiempo en que se ad
judique la subasta, si llegare el caso 
previsto por el art. 7.“ de la ley de 18 
de Junio de 1856, con la tarifa de pre
cios máximos adjunta á la ley de 9 de 
Marzo de 18.55, y la relación del mate 
riai que podrá importarse libre de de
rechos, aprobada en 30 de Junio úl
timo.

De Real órden lo digo á V. í. pnra 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. í. muciios años. M.i- 
drid 25 de Febrero de 18:>9.—Corvera. 
Sr. Director general de obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ultramar.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Oílciai prime- 
ao de la clase de primeros de la Di
rección general da Ultramar á I). Joa 
quin Vigil de Quiñones, Magistrado 
de la Audiencia de la Coruña, en la 
plaza que deja D. Eusebio de Corta- 
zar, nombrado para este destino por 
consecuencia de permuta que he te
nido á bien concederles de sus res
pectivos cargos.

Dado en Palacio á cuatro de Febre
ro de mil ocliocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.—El MinKstro de la Guerra y de Ul
tramar, Leopoldo 0-Donnell.

I ñores debidos al elevado cargo que 
S. M. se ha dignado conlerírle.

AI mismo tiempo el Embajador de 
S. M. presentó al Santo Padre la recre
dencial de su antecesor el Excelentí
simo Sr. Marqués de Pidal.

Concluida la ceremonia oficial, su 
Santidad si* detuvo algún tiempo con
versando on castellano con el señor de 
los Ríos y Rosas, nianii'estándole su 
apo.slól¡ca itenebolcncia hacia S. M. la 
Reina, Iiácia la Roal familia y la nación 
española, de l,a que Su Santidad alu-iga 
gratos recuerdos, y á la cual profesa 
singular afecto.

Acto continuo el Embajador pasó á 
cumplimentar al Emmo. Sr. Cardenal 
Secretario de Estado, ó orar, según 
costumbre, en la Rasiüca de S. Pedro, 
y últimamente á ver al Emmo. Señor 
Cardenal Subdecano.

tía o diferida del 5 por ÍOO, ó bien en 
acciones de carreteras y ferro-carriles 
admisibles según Real decreto de
Je Agosto de 1855, por su valor no
minal.

Das proposiciones se presenta-5.'

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

ANUNCIO.

limo. Sr.: Vistas las leves de 9 de 
Marzo de 185.5, 18 de .Iiinio do 1856 v 
22de.Iulio de 1857, S. M. la Reina fnue 
Dios guarde) se ha dignado d i s p o n e r  
que se anuncie, por el término de 40 
días, la subasta de concesión de la pri
mera sección del ferro-carril de Alcá
zar de San Juan á Badajoz, c< mnrendi- 
da entre Alcázar y Ciudad-Real, con 
arreglo a Jas prevenciones siguientes:

»; Ensobras se ejecutarán desde 
Alcázar a ia venia de Herrera, con su- 
gecion al proyecto de los Ingenieros 
Uervigon y Daldasano; y desde la venta 
de Herrera a Ciudad-Real, según el an- 
liguo proyecto de Socuéllamos á Ciu- 
dad-Real. reformado desde este punto 
a la venia de Herrera, con ei aumen
to de los perfiles Irasversales y el pro
porcional de su presupuesto, que  ̂ se 
aprobaron por Real órden de 50 de 
Jumo de 1858.

2.“ Compondrán parte de la subven- 
cion del ferro-carril de Alcázar ó Ciu- 
dad^Real en virtud de la ley referida 
de 9 de Marzo de 185.5, las obras be- 
ciias y materiales acopiados en el tra
yecto de la venta de Herrera á Ciiidad- 
«eal, importantes según tasación apro-
r i f l M a y o  de 1058, 3.105.519,61 rs. vn.

. Estos 3.103. 519,61 rs. vn. se 
deducirán de los 21.262.284,50 rs, 
ercera parte del presupuesto tctal áe 

A'dazará Ciudad-Real, que 
e p n  el art. 9. de la ley de 18 de Ju- 

nio le corresponde por subvención, 
quedando por consiguiente reducido lo 
que por este concepto ha de abonar

E1 Gobernador de Fernando Póo y 
sus dependencias, con fecha 28 de Di
ciembre último, manifiesta que el dia 
19 del mismo mes se inauguró el hos
pital fundado en aquella Isla, celebran 
dose una solemne función religiosa, 
en la que el Superior de la misión de 
la Compañía de Jesús pronunció un 
sermón alusivo al acto.

Asistieron á la misa cantada y Te- 
Deum los Oficiales, marinería y tropa 
de los buques de guerra nacionales 
surtos en la bahía, y concurrieron 
también el Cónsul de S. M. Británica, 
y los Oficiales de la misión explorado
ra del rio Niger, á la fecha en el puer
to de Santa Isabel.

El mencionado Gobernador de 
nuestras posesiones del golfo de Gui
nea concluye participando que ademas 
de ia novedad expresada no ocurre 
otra alguna digna de mencionarse.

MINISTERIO DE ESTADO.

CanciUeria.

El dia 31 del próximo pa.sndo Enero 
el Excelentísimo Sr. D. Antonio de los 
R íos  y Rosas tuvo la honra de presen
tar al Sumo Ronlifice la carta Real que 
acredita su carácter de Embajador ex
traordinario y Plenipotenciario de Ja 
Reina nuestra Señora cerca de la San
ta Sede, habiéndose trasladado al efec
to, acompañado del personal de la Em
bajada, al Palacio del Vaticano, donde 
fue recibido con el ceremonial y los ho-

flebiendo procederse á contratar 
por el término de cuatro años, j  con- 
tar desde 1." de Junio del presente de 
11)59, el suministro de utensilios que 
con arreglo al |diego general do con
diciones, aprobado por Ueal órden de 
8 de Agosto de l»r,0 y aclaraciones 
poslenorcs, corresponda á las tropas 
del ejercito, estantes y transeúntes en 
el distrito militar de Arangon, se con
voca la licitación con arreglo á las for- 
mahdades siguientes:

La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Di 
reccion general de AdmiuLiracion mi
litar y en Jos de la Intendencia dei dis
trito, bajo ia presidencia de sus res
pectivos Jefes, á ia una del dia 16 de 
Abril próximo, según Jo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
I8 í)2 e Instrucción de 5 de Junio si
guiente, y mediante proposiciones ar
regladas al formulario que con el plie- 
go general de condiciones, muestras 
de los Jit-nzos y mantas que se deberán 
usar, y modelos de los banquillos de 
hierro adoptados, estarán de manifies
to en las secretarías de dichas depen
dencias. Los precios límites que han 
de servir de base para dicho acto, son 
los siguientes; por el uso mensual de 
cada cama, cinco reales, siete cénti
mos; por cada juego de utensilios, se
tenta y cuatro céntimos; por el de ca
da capole de centinela, dos reales, 
cincuenta céntimos; por arroba de 
aceite, cincuenta y siete reales, trein
ta y ocho céntimos; por arroba de 
carbón, seis reales, ochenta y dos cén
timos, y por la arroba de leña, un 
real, doce céntimos.

2. Los lieitadores acompañarán 
con sus proposiciones y como garantía 
de ellas, el correspondiente documen
to justificativo del depósito hecho en 
a Caja general ó en la Tesorería de !a 

flaciomia publica de la provincia, por 
la cantidad do cuarenta mil reales, 
bien en metálico ó su equivaíenle, se
gún las cotizaciones oficiales, en pa
pel de ia Deuda del Estado, consolída-

. • * -----  i ' i
ran en pliegos cerrados antes de cons
tituirse el Tribunal de áubasla. y no 
se podran admitir otras, ni retirarlas 
entregadas, una voz principiado el ac- 
tc. Dada la hora de empezar la subas- 
lu. se procederá á la redacción del ac- 

constar los pliegos cerra- 
dos, cuyo número se dirá, examinán
dolos.sucesivamente. para que su con
tenido se inscriba en ella; por consi
guiente, desde que se abra Ja sesión 
hasta que termine, solo se tratará do 
Ja lectura de lo escrito y [contenido 
en dichos pliegos, jiues el de condicio
nes es bastante para satisfacer á los 
hcitadores. No se admitirán las propo
siciones que sean superiores á ios pre
cios Iitríitcs en sus resultados totales, 
ni tampoco las que carezcan de los 
requisitos prevenidos, como son el de
posito hecho y Jas demas reglas esta
blecidas en ci modelo, declarándose 
solo aceptable la que resulte mas ven 
lajosa.

4.‘ Si hubiese entro las proposicio
nes presentallas dos ó mas iguales y 
admisibles, conlenilerán sus autores 
entre si, sirviéndoles de gobierno, que 
los pujas se harán al tanto por ciento 
del iiii|ione. total del servicio y no 
sobre ilelerminados artículos del mis
mo. ni sobre puntos ó provincias en 
particular. Cerrada la licitación e 
presídeme de dicho iribuñal declarará 
acoplada la proposición que haya re
sultado mas ventajosa; pero si los au
tores de proposiciones iguales no en
trasen en conlien,la, ni por ninguno 
se mejorase la suya, el tribunal resol
verá la cuestión por la suerte, decla
rando aceptada la que resulte favore- 
cidn por cll.'i.

b.‘ Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en la capital deldis- 
triio fuese igual á la aceptada por el 
tribunal de subasi.a de esta Dirección 
general, se verificará nueva subasta 
en ella, el día y hora que se anunciará 
con la debida anticipación, v solo to
marán parte Jos autores de ambas pro
posiciones aceptadas, procediéndose a 
la adjudicación del servicio en favor 
de la que re.sultc mas ventajosa, con
forme á lo establecido en la regla 4 •

0.=' El remate no podrá causar efec
to hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. 31.

7-" El compromiso del mejor pos
tor empezará desdo que se declare el 
remate a su favor, y solo cesará en oí 
caso que no merézca la Real aproba
ción.

0.* Los liciladnres que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó Jegalmen- 
le rcpreseiilftdos en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que «e necesiten, y en 
sn caso aceptar y firmar el acta del re
mate. Madrid 13 de Marzo de 1859 __
El Intendente Secretario. José 31 
Corona.
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4
SECCION DE LA PROVINCIA-

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
cítíI de esta provincia y en virtud de 
las leyes dé 1.® de Mayo de 1855 y 
j l d e  Julio de 1856 é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que ae 
dirán, las lincas siguientes.

Remate para el dia 22 de Abril 
próximo ante el Juez de primera ins
tancia Don Joaquín Sánchez Cántale- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá efecto en las Salas 
Consistoriales de esta capital, desdo 
las once de su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. ‘ Jtfeíior emntia.

Múm« 
d » l  I H *

r i o .

1740~Una Dehesa de Pastos denomi
nada Fuente del Pino procedente 
de los propios de Alcadozo, en su 
término de 166 fanegas de cabida, 
de la medida usual del país, equi
valentes á 116 hectáreas, 29 áreas 
y 44 centiáreas: linda por S. Bal
tasar Garrido, Atanasio Rodenas 
V Francisco Tercero: M. Doña Ma
ría Juana Espards, P. Domingo 
Sánchez, y N. Atanasio Rodenas y 
otros. Produce en renta anual 543 
rs., por la que ha sido capitalizada 
en 7717 rs. 50 cent, y lasada en 
4980 rs. en vento; y como la ta
sación en venia es menor que la 
capitalización, por el tipo de esta 
se subasta.

1482 Una Dehesa de Pastos denomina
da Agrá, procedente dedos .“pro
pios de Hellin, en su término, 'de 
461 fanegas de cabida, equivalen
tes á 329' hectáreas, 10 áreas .y 
55 centiáreas y 98 milímetros: lin
da á S. Dehesa denominada Cerro
nes, M. D. Paula Balcarcel, P. ca
mino de Cuesta Blanca y diferen
tes propietarios-y N. va siguiendo 
una cordillera de medianiles por 
éntre las labores diasía llegar al 
Cuco de Mauricio: produce en ren
ta anual 280 rs., por la que ha si
do capitalizada eni6300 rs. y la
sada en 6536 en venta por cuya 
cantidad se subasta.

1763 Una Dehesa de Fastos denomina
da Izquierda dol Puerto Murciano 
procedente de los propios de Al
bacete en su término de 410 fane
gas de cabida equivalentes á 287 
hectáreas, 23 áreas. 32 centiáreas 
y 9 milímetros cuadrados: linda 
por S. terrenos de la '^Gueva; M. 
terrenos de la misma y de la Tor
re Marín; P. comino del Puerto, y 
¡N. varios propietarios y Dehesa 
comprada por D. Francisco de la 
itíola á los propios de Albacete: 
produce en renta anual 498 rs. por 
la que ha -sido -capilalizada *en 
•llOOirs. 5 0 -cent, y tasada en 
;‘S'»0 rs. en venta, y como la la- 
. r ion en venta es menor que ia

capitalización, por el tipo de esta 
se subasta.

1483 Una Dehesa de Pastos denomina
da Mingogil procedente -de dos 

. propies de Hellin en ŝu -término 
de 558 fanegas de ^cabida, -equi
valentes á 309 ^hectáreas, .99 
áreas, 58 centiáreas y 4 milíme
tros: linda por S. laberes de Don 
Juan Batuaiii y camino de Cuesta 

’ Blan'ca; M. D. Paula Balcarcel y 
Doña Remedios Salazar; P. Fran
cisco Valenciano y D. Francisco 
González y N. camino que condu
ce desde Hellin á Isso y varios 
propietarios, siguiendo ademas 
una cordillera de medianiles á 
corlar desde la 
Paula Balcarcel 
Mediodía entre 
taliesar á la

hacienda de Don 
por la parle del 
las labores has- 
Rambla de Mo

reno y sigue la indicada Rambla, 
con medianiles, hasta incorporar
se con la OeliGaa: produce en ren
ta anual 500 rs. por la que lia sido 
capitalizada en 6750 rs. y lasada 
en 8902 rs. en venta por cuya 
canlidad se subasta.

1484 Una dehesa de pastos denomina
da Rambla de Isso, procedente 
de los propios de Hellin en tér
mino de .78 fanegas de cabida, 
equivalentes á 54 hecláreas, .50 
áreas, 15 centiáreas y 64 milíme
tros: toma principio en ia Ram
bla cerca déVno Mundo,-'6Íguien- 
do Rainbla arriba con dirección 
al Norte, y vá á parar en la pun-, 
la del olivar de I). Podro Espinosa 
y desde el punió ya xcilado fran
queando las indicadas olivas vuelve 
á conlinuar hasta liegar al camino 

>de Isso'y licrrns de 'D. Agustín 
Ruinoso enconlrandose varios pro- 

'piblarlos entre las indicadas lo
mas: produce en renta anual 40 
rs. por lasque ha sido capilalizada 
en 900 y lasada en 624 rs. en 
venta; y como la tasación en ven
ta es menor que la capilalizacion 
por el tipo de esta se subasta.

1526 Una Dehesa denominada Algibe- 
jo'procedente'de los propios de 
Tübarra, en su término de 841 
fanegas de cabida; la cual se.hallaj 
dividida por la naturaleza en Tros 
porciones por cuya Tazón fué me
dida y justipreciada por los peri
tos en la forma indicada débien- 
dose subastar de manera la si
guiente.

Primer trozo. Consta de 7 fa 
negas de cabida do 'da medida 
usual dei.q-.ais equivalentes á 4 
hecláreas, 89 áreas,! 1 centiáreas 
y 66 milímetros; linda por S. Don 
Juan José Ródrigues: y D. José Pas
tor, P. y N. D. Mariano Bosque: 
los peritos le 'lian señalado una 
renta anual -de 8 rs. por la que ha 
sido capitalizado en ‘180 y tasado 
en 84 rs. 'en venta y siendo la 
tasación en venta menor que la 
capitalización por el tipo de esta 
se subasta.

Segundo trozo. ' Consta de 38 
fanegas 6célemines de la medida 
usual Aiol ;páis fequivalentes á 26 
hecláreas.'SO áreas, 14 centiáreas

y 15 mUímelros: linda por S. Don 
Mariano Bosque, M. D. Manuel 
Castor Sánchez y-D. Mariano Bos
que, P. el indicado Sánchez y N. 
camino de las Peñas: los p e r i t o  
le han señalado una renta anual de 
'45 rs. por la que lia sido capitali
zado eii 907 con 50 céiit. y lasa
do en 475 rs. ea venU, y como 
la tasación en venta es menor que 
la capitalización por el tipo de es
ta se subasta.

Tercer trozo. Consta de 39 fa
negas de cabida de la inenida usual 
del país equivalcuiles 3 27 licclá- 

•reas, 25 ;'reas, 7 «enliáreas y 82 
milímetros: linda por S. y M '̂Don 
Mariano Btísqué .y -camino de las 
Peñas';' P. y N. dehesa 'titulada de 
los Villares: los peritos ié *̂han se
ñalado una renta anual de 44 /rs. 
por la que ha sido capitalizado «en 
990 y lasadó'en 481 rs. en wenla, 
y comola tasación en venia es me-, 
ñor que la capilalizacion por el 
tipo de esta se subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en .que -fue.sen rema
tadas las ííncas, -̂ que se aujiiuicarán al 
mejor postor, -sean de mayor ó juenor 
cuanlia y procedan de Óiqicraciones 
civiles, se pagarán en 10 plazos iguales 
de 40 por lüü jcada uno. El primero 
.á los quince .dias siguientes al de mo- 
lificerse la adjudicaeion, y los Testan
tes con el inlérvalo -de un año ^ca- 
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su ívalor, según «se 'pre
viene en la leyóle 11 de Julio de'í856.

'3.‘ Las tincas de mavor cuanlia dely  ^

Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con ía bonifi
cación del 5 por lÜO que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á Ao dispuesto en el 
arliculo 20 de la mencionada ley. Las 
(le menor '•cuantía se pagarán en 20 
plazos dguales, ó .lo que es lo mis
mo, durante diez y mueve años.

A-los cotnpra'dures que anlicipen 
uno ó mas plazos mo se fies hará mas 
abono,que el dpordOO anual; en el 
concepto de que efpago ha -de egecu- 
tarse al tenor de lo que -se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mayo y 50 
de Junio de 1855.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas dalo.s ^que existen en la 
Administración especial de -Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
ios de que se trata no-se bailan gra
vados con carga alguna; pero si apare - 
cíese posteriormente, -se Indemnizará 
al comprador en dos Términos que «n 
la ya citada ley «e'determina.

5. " Los derechos de expediente, 
hasta la loma de fposesion, serán de 
cuenta del rematante.

6. * A la vezque en esta capital se 
verificarán otros dos Tomates, en la 
Ciudad de Ch.nchilla y villa de Hellin, 
en el ■ mismo dia :yMiara.

Lo que se anuncia Ql qiúblico, para 
conocimiento de losque quieran inte
resarse en la adquisición de -.las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

: NOTAS.

'!.• Se -consideran como bienes 
de corporaciones civileí, los Propios,

Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
gre.^en en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
ios de las órdenes miiilares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre, «rigen ó clausulas de 
su fundacíun.

Albacete 23 de Marzo de 1859.— 
P. S., Nicolás Zanón Herrera.

'mmms.
s^ O N  JOSE GRIÑO, Profesor de dibu- 
jLFjo avecindado en esta Capital ofre
ce á V. su leseuela on la calle del 
Val-General ■•núm. 4 por sí gusta hon
rarle *en el .«stmlio de lo que mani
fiesta el siguiente Programa.—Dibujo 
natural al .dapiz 20 t í .  mes.—Dibujo 
natural al colorido 30.—Pintar al cleo 
50.—*Dib«jo de adorno 50.—Dibujo li
neal 20,—dibujo lineal aplicado á U 
construcción 50.—Escupir en barro 
y yeso '60.

• Se 'abrió el i .®  de Marzo.
Se da lección en casas particula

res ^ara las Señoritas que gusten hon
rarle.

'Se TCtrata á la miniatura y al oleo 
á precios fcómodes.

En este establecimien
to hay estados de los mo
delos quincenales de salud 
pública, y los mensuales 
de nacidos y muertos, y 
de ñiños nacidos, vacu
nados y muertos que ex
presa la circular núm. 
del Gobierno de provin
cia: estados trimestrales de 
nacidos, casados y muer
tos: recibos de talón pa
ra las contribuciones ter
ritorial é industrial: pape
letas de conminación de 
moroso: adeni de c'tacion
á !os mozos v  libramien-• </

tos, cargnrcnTCS y  cartas 
(le pago para las cuentas 
de propios.
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